
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso:  EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2022 00227 00. 

Demandante: ARQUIMEDES ARIAS RINCON. 

           Demandado: FRIOTERMICA JDA SAS y OTRO. 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede1 y en vista que la parte 

actora dejó vencer el término para subsanar la reforma de la demanda 

en silencio, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P., en tal sentido se rechazará y se devolverá el asunto al juzgado 

de origen pues el fundamento para enviar el expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales fue la modificación del libelo inicial, la cual 

finalmente no cumplió con los requisitos del num 3º del art 93 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, RESUELVE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda.   

 

 SEGUNDO: ORDENAR la devolución del libelo genitor con sus anexos al 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

para que contiene conociendo del proceso de mínima cuantía. 

 

TERCERO: DEJENSE las anotaciones en los libros radicadores del 

Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

 

                                                           
1 Dto pdf 16 exp dig. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b38ed5a16754a2a4406fb91b25c58cff87a999da941a442b279f7fc0913e759

Documento generado en 12/08/2022 06:21:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


